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La Universidad · está en donde existe · el ·deseo de 
aprendery la vocación de enseñar: Gonzalo Moctezuma 
El abogado general . 

participó en el curso . 

taller Formación de 

Profesores. en Materia 

de Propiedad 

Intelectual que, 

inaugurado por 

Fernando Serrano, 

director general del 

INDA, se efectúa en el 

Antigup Palacio de 

Medicina 

E n el Auditorio Doctor Gusta
vo Haz del Antiguo Palacio 

de Medicina .concluye mañana el 
segundo curso-taller de Forma
ción de Profesores en Materia de 
Propiedad Intelectual. En la inau
guración, Gonzalo Moctezuma Ba
rragán, abogado general de la 
UNAM, afirmó que la realización 
de esta actividad demuestra que la 
Universidad está'doilde se encuen
tran los universitarios. Fernando 
Serrano Migalló.n, director general 
del Instituto Nacional del Derecho de 

i Autor, destacó. que es indispensa
i ble, especialmente para las insti-

1
. tuciones de educación superior, 

,precisar los derechos de quienes 
~ realizan acciones que ll~van a la 
~ creación intelectual. a 3 

En su obra critica, Villaurrutia puede ser como una avalancha 
o un elogio acertado dentro de.una generosidad ilimitada 

· Sergio Femández, 

profesor emérito de la 
Facultad de Filosofia, 

acompañado por Patricia 

Galeana, dictó una 

conferenci~- magistral 
dentro del ciclo México 

en el Siglo XX. 
efectuado en el Archivo 

General de ia Nación; dijo 
que ese tipo de trabajo . 
del poeta es tentativo, 

profundo e insincero a 1 
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FemandoSerranoMigallón, directorgeneraldel/NDA, dijoalparticiparenelsegundo 
curso-taller de Formación de Profesores en Materia de Propied<~:d Intelectual que la 

Constitución deApatzingán fue la primera qUe hizo una referencia si no a los derechos de los 
autores o artistas, intérpr~tes o inventores, sí as u libertad para expresar sus ideas 

Las.institucionesdeeducación superior deben precisar 
los ~erechos de quienes realizan la creación intelectual . . . 

M GusTAvoAvALA 

uchas de las ideas en tor- tor, comentó: "si bien es verdad que la 
no a la democracia en México y a Universidad está donde están los uni-
la manera en la cual ~stas pueden versitarios, hacemos votos por que lo-
aplicarse a la realidad concreta sur- das los recintos vuelvan a estar en 
gieron de la Universidad Nacional manos de 1~ auténticos universitarios 
Autónoma de México. Por ello, no deja en el menor tiempo posible". 
de resultar paradójico que la UNAM Respecto de la propiedad intelec-
atraviese, en estos momentos, por una tual, Serrano Migallón recordó que ésta 
crisis que ·se ha prolongado a causa de ',contempla tantoderechosdeautorcomo · • 
la falta de comportamientos democrá- propiedad industrial, y es una materia 
tiro¡, aseguró el maestro Gonzalo vieja en tódos los países. Fn México, 
Moctezuma Barragán, abogado gene- dijo, la Constitución de Apatzingán fue 
ral de esta casa de estudios. la primera que hiw una referencia si no 

Al participaren la inauguración del a Jos derechos de los autores o artistas, 
Segundocurso-tallerdeFonnaciónde intérpretes o inventores, sí a su liber-
Profesores en Materia de Propiedad tad para expresar sus ideas. Pero es 
/ntelectual,queconcluiráel27 deagos- hasta la Constitución de /824 cuando 
toen el Auditorio Doctor Gustavo Baz se establecen los derechos que tienen 

, del Antiguo Palacio de Medicina; · los autores. 
Moctezuma Barragán opinó que "la Sin eJllbargo, a pesar de ser una 
solución del conflicto· de la Universi- materia vieja en su regulación, en estos 
dad debe darse pbr medio de instru- momentos sufre una profunda transfor-
mentos democráticos; es decir, me. mación en el ámbito internacional. 
diante procedimientos que permitan Aseveró que es indispensable, es-
que las decisiones i¡nportantes para pecialmente para las instituciones de 
todalacomunidadlastomenlosuniver- educación superior, precisar los dere-
sitarios. chos de quienes realizan acciones que 

"Una vez logrado el consenso, llevan a la creación intelectual, ya sea 
quienes insistan en permanecer intran- bajo relación laboral o por encargo 
sigentes podrían ser calificados de específico, función que se da especial-
antidemocráticos y sus conductas, por mente en éstas. 
ser contrarias a la volunll!d de la mayo- El ministro Héctor Valezzi, di rec-
ría, deberán Sancionarse de acuerdo tor general de Organismos Intema-
conelmarcojurídicodelpaís,puespara cionales Especializados de la Sccre-
lasubsistenciadeumégimendemocrá- taría de Relaciones Exteriores, 'desta-
ticoesindispevsableelrespetoirrestricto có que la importancia concedida por 
al estado de derecho." nuestro país a la propiedad intelectual 

Gonzalo Moctezúma expresó que es crecien\e, lo cual se refleja en un 
con la unpartición de este curso se fortalecimiento de sus estructuras 
demuestra que la "Universidad está jurídicas e institucionales. 
donde están los universitarios, ahí don- "México ha adoptado una novedosa 
de existe el deseo de aprender y la legislación en la materia y ha creado 
vocación de enseñar''. estructuras institucionales cada vez más 

PorsuparteellicenciadoFemando especializadas. Fn ese sentido, nuestra 
Serrano Mi gallón, director general del legislación en materia de propiedad in-
Instituto Nacional del Derecho de A u- dustrial, de derecho de autor y de varie-

dades vegetales se encuentra entre las 
más avanzadas del mundo." 

Aseguró que la dinámica de la 
gl0bali!Xión requiere de la neCesaria 
tarea.de formar profesores y especialis
tas que coadyuven a elevar la calidad de 
la enseñanza de la propiedad intelectual 
en la región. 

Por último Juan Antonio Toledo, 
del Departamento de Operaciones de la 
Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, manifestó que en la actuali
dad· la globalización lleva uso de la 
propiedad intelectual no sólo en su 
dimensión nacional sino también en la 
internacional. Vivimos en una socie-
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dad en donde las transformaciones se 
caracterizan por el motor de ese creci
miento que es la generación del conoci
miento. 

En el acto estuvieron presentes, ade
más, Ja embajadora Roberta Lajous, 
coordinadora· del Instituto Matías Ro
merodelaSRE;eldoctorDiego Yaladés, 
director del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas; el físico Sergio Reyes Luján, 
coordinador de Vinculación; el arqui-. 
tectoJorge Femández V arela, coordina
dor dé Universidad Abierta y Educa
cióna Distancia, y lalicenciadaAscención 
Morales, directora general de Asuntos 
Jurídicos de la UNAM, entre otros.• 
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El modelo de cientificidad política es una de las herencias 

~ teóricas más importante_s del pensador inglés, aflrmó 
~ -" Ambrosio Ve lasco, luego de la inauguración de las 

~ actividades efectuadas en la Casa Universitaria del Libro 

· EIIIF dedica aThomas Hobbes el 
XVII Simposi~lnternacional de Filosofía 

U EsTELAAlCÁNTARA 

na de las herencias teóricas 
más importantes del filósofo inglés 
Thomas Hobbes ( 1588-1679) fue 
su modelo de cientificidad política, 
el cual no sólo cuestiona y elimina 
la concepción humanista de lapo
lítica, sino que justifica un orden 
social que ya no requiere _de la 
participación ni de la deliberación 
de los ciudadanos en asambleas, 
así como de la virtud cívica que era 
tan importante en la tradición hu
manista. 

El doctor Ambrosio Velasco 
comentó lo anterior, luego de la 
inauguración del XVII Simpdsio 
Internacional de Filosofía que, con 
el tema La Herencia Teórica de 
Hobbes, organizó el Instituto de 
Investigaciones Filosóficas (IIF) 
del 24 al 27 de agosto en la Casa 
·Universitaria del Libro. 

En entrevista, el investigador 
del IIF señaló que el intento · de 
Hobbes por establecer una nueva , 
ciencia política, que tuviera el pro
pósito de justificar, no teológica 
sino secular y racionalmente el or
den y el poder político en todo 
Estado, constituyó la piedra angu
lar del pensamiento político 1 ibera! 
con todas sus variantes existentes 

· hasta nuestros días . 
Sin lugar a dudas, e«plicó, 

Hobbes es uno de los filósofos 
políticos más importantes de lamo
dernidad. "Su vigencia, herencia y 
significación en la práctica poi ítica 

. contemporánea radica en que fue 
uno de los primeros autores que 
estableció los fundamentos de una 
ciencia polí_tica en_sentido estricto, 
muy influenciado por la geometría 
euclidiana y por. las ciencias expe
rimentales del siglo XVII". 

Ambrosio Velasco refirió que · 

en las obras maduras de Hobbes, 
como El Leviatán, Del ciudadano 
y Los elementos de las leyes, el 
filósofo estableció una polémica 
con la tradición humanista, espe
cialmente con la que se desarroll~ 
durante el Renacimiento italiano y 
el inglés, porque consideraba que 
la concepción humanista de lapo
lítica no era científica y más bien se 
apegaba al modelo del conocimiento 
prudencial, con el que Aristóteles 
caracterizaba el ámbito de la ética y 
de la política. 

Una de las consecuencias más 
importantes de dicho cu,estio
namiento, agregó, es que "al acep
tar que puede haber un conoci
miento demostrativo del Órden 
político ya no son necesarios los 
recursos retóricos que e.n la tra
dición humanista eran lan impor
tantes para convencer sobre opi
niones no concluyentes, porque 
así era considerada la 'naturaleza 
del conocimiento político, no 
demostrativo y r;JO concluyente". 

En efecto. precisó: "Hobbes 
estaba preocupado porque en el
modelo humanista, en el cual la 
retórica y el juicio prudencial eral) 
predominantes, podía en cualquier 
momento ser puesto en cues
tionamiento un orden político, pre
cisamente, porque no existe una 
.demostración de que ése es el or
den pólítico justo". 

Se trató, sin duda, agregó el 
doctor Velascode uno de los in ten- · 
tos más impresionantes de cons
truir una ciencia política al modo 
geométnco, en la .que se requiere 
de un conocimiento científico o de 
políticos expertos que detenten ese 
conocimiento. 

Algunas de las implicaciones 

más importantes de la_ concep
ción política hobbesiana, consi
deró el investigador, es que "al 
haber una ciencia política de tal 
naturaleza resultan irrelevantes 
las discusiones cívicas y la parti
cipación ·de los ciudadanos en los 
asuntos de la comunidad porque 
éstas siempre serán opiniones que 
no tienen el peso de la demostra
ción". 

En todo el peñsamiento liberal, 
continuó, siempre ha existido' la 
idea hobbesiana de que puede ha
ber un conocimi~nto científico para 
ordenar la vida social. "Este carác
ter científico es la principal fuente 
de justificación de la política y ya 
no es la participación democrática 
ciudadana": 

Otra idea-importante que tam
bién ha heredado el pensamiento 
liberal de Hobbes, añadió, es que la 
naturaleza justa de un orden políti
co consiste básicamente en el res
peto y la obediencia de los ciudada
nos ai orden jurídico y a las leyes 
establecidas; y más allá de estas 
leyes no hay criterio para decidir si 
el orden es justo o injusto. 

Ese positLvismo jurídico -que 
también es una idea fundamental 
de Hobbes- es domina-nte en nues
tra concepción liberal de la polí
tica, inclusive en nuestra concep
ción liberal de la d.emocracia, in
dicó. 

Subrayó que otro elemento .. del 
pensamiento hobbesiano que tam
bién está vigente en nuestros días 
es la idea de lo que se conoce con 
el nombre de libertad negativa. 

"Hobbes de nuevo, en polé
mica con los antiguos, construye 
un concepto de libertad .que es 
aplicable estrictamente al indivi-
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duo y se refiere fundament¡¡lmen
te al ámbito de acción donde el 
Estado no puede intervenir sobre 
las acciones o decisiones del indi
viduo. 

Esta idea de libertad negativa, 
concluyó, fue desarrollada por 
Hobbes en contra de la idea de 

. libertad positiva, política y comuni
taria de la concepción aristotélica, 
ciceroniana y renacentista. 

Al inaugurar el simposio, la 
doctora Oiga Elizabeth Hansberg, 
directora de!IIF, señaló que tradi
cionalmente se habla del problema 
de Hobbes para referirse a u·na de 
las grandes preguntas que se han 
hecho, entre otras disciplinas, la 
filosofía política : ¿cÓmo a partir 
de individuos egoístas movidos 
por el miedo puede construirse 
un orden colectivo que garantice 
la coexistencia pacífica y la civi
lización? 

Responder a estas preguntas, 
agregó, es una de las preocupacio
nes de todos los grandes intentos de 
la teoría social y política a partir de 
Hobbes . 

En el simposio, advirtió, no se 
tratará de reconstruir o reinterpretar 
el pensamiento de Hobbes, sino 

. de examinar desde una perspecti
va contemporánea una serie de 
problemas heredados de uno de 
los fundadores de la teoría política 
moderna. 

La doctora Hansberg dijo que 
"el mejor servicio que podemos 
hacerle a la UNAM es mantenerla 
viva. Este simposio es un ejemplo 
de su generosidad y de su vGcación 
académica. Reflexionar juntos acer
ca de estos temas es otra forma de · 
luchar contra la violencia y la 
intolerancia".• 
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¡Ya estás en el lugar correcto! 

Haz un alto ahora y toma la mejor decisión, 
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... 
· El profesor emérito de la Facultad de Filosofía y Letras dijo en la conferencia México 
en el Siglo XX que esta· ~odalidad del trabajo ilel poeta ~que abarca teatro, novela, 
cine y pintura- no es moderado, sino desmedido; "puede ser como una avalancha o un 
elogio acertado dentro de una gen-eroSidad ilimitada" 1 

... 

La obra crítica de Xavier Villaurrutia, tentativa, 
profunda e insincera: Sergio Fernández 
''E ESTELA ALCÁNTARA 

ntre irónica y tímida, 
barroca y directa, la crítica de Xavier 
Villawrutia es tentativa, profunda e in
sincera,aunquerevelaalamentiracorno 
un teneno en el cual su arte pu~ 
sembrar, regar y cosechar." 

Esto aseveró el doctor Sergio • 
Fernández Cárdenas, profesor emérito 
de la Facultad de Fllosoffa y Letras, en 
la conferencia magistral que dictó re
cientementeenelmarcodelcicloMéxi
co en el Sigi.o XX, que se efectuÓ en el 
Archivo General de la Nación. 

· fernánd!:z sólo se refirió a la obra 
críticade Villaurrutiayprefiriónotocar 
al poeta, "porque ése es un troJ que me 
encantaría lidiar en otro momento". 

El autor de Los desfiguras de mi 
cqrazón expuso que la crítica de 
Villaurrutia no es espontánea "Los 
vínculos de sinceridad y espontaneidad 
van en contra de la estética que. él 
profesa, fundamentalmente racional, 
inteligente y eseueta". . 

Comentó que el criterio de Vi
llaurrutia en su obra crítica -que abar
ca teatro, novela, cine y pintura- no es 
moderado, sino desmedido; "puede 
ser como una avalancha o un elogio 
acertado dentro de tma generosidad 
ilimitada". 

Xavier Villaurrutia, precisó el doc
tor Fernández, examinó a las grand~ 
figurascoloniales,especialmenteaJuan 
Ruiz de Alarcón y a S()(: Juana Inés de 
la Cruz, no sin antes revisar a ciertos 
cronistas que influyeron en su trabajo.-

Analii.6 a Cervantes de Salazar y 
logró estudios minuciosos acerca del 
pensador mexicano, siguiendo hacia el 
futuro con José Vasconoei<>S, Ramón 
Uipez Velarde y Alfonso Reyes, quie
nes fueron algunas de sus preferencias 
del pasado inmediato, para llegar a su 

mismo grupo de los Contemporáneos, 
a los que homenajeó- con retratos no 
todos optimistas, pero todos acertados. 

Al hablar de la estética de Vi
llaurrutia, Sergio Fernández ·advirtió 
que las conexiones del poeta con los 
otros miembros de Contemporáneos 
son grandes, tanto que a veces repiten 
con antelación, y sin conocerse, las 
mismas idease · 

Destacó que entre las característi
cas de los Contempo~áheos se encon
traba el apartamiento, la soledad; el 
desprecio hacia las masas, el intirtlismo, 
·la confesionalidad, la dureza, la vigilia, 
la lucidez y la musicalidad poética 
. Pese a que es bien conocido. el 
abismo en el cual se desarrolló el grupo, 
Sergio Femández habló del aislamien
to de los poetas, alejados del resto de la 
literatuia mexicana, entonces fundida 
en un presidencialismo heredado desde 
la Colonia "En este caso me refiero 
específicamente al encumbramiento de 
Alfo~ Reyes y Octavio Paz". 

Por ello el-autor de Miradas sub
vt;r{ivas consideró que es necesario 

colocar a los Contemporáneos en el 
sitio de honor que act!Jalmente les 
corresponde. 

lA Deuda de Contemporáneos 

Tarde o temprano, el escritor no 
pudo evitar caer en la tentación y se 
internó en el terreno de la Jl()e5Ía de los 
Contemporáneos, la cual -<Íijo- "es ra
zonable,inteligente,sinsensiblerías,pero 
con una nueva sensibilidad". 

En general, aclaró, éstos no fueron 
poetas solares, excepto Carlos P.ellicer. 
"El grupo pertenece a las sombras, a la 
Lima, a un amanecer con lluvia o 
levemente frío". 

Los Contemporáneos, reveló, tie
nen unadeudá con los grandes escrito
res del Siglo de Oro, especialmente 
con Sor Juana y Alarcón, a quienes le 
deben el saber orientar sus versos ra
cionalmente. 

En efecto, advirtió Sergio Fer
nández, la Colonia en México ha vivido 
con disfraz hasta las riberas mismll¡ de 
nuestra actualidad. "Por eso puede de-
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·cirse que los poem¡¡s como Muerte sin 
fin, así como lll poesía conceptuosa de 
Jorge Cuesta y la misma poesía de 
Villaurrutia, se nutren de esa leche, entre 
dramatúrgica y conventual, que les da 
fuerza, expansión y un enriquecimiento 

-de tipo barroco, si por ello entendemos 
simplemente una f\Jptura con lo lineal' '. 

Los otros del grupo, añadió, Uevan 
tambiénesadeudaconsigoy,aunqueno 
lo muestran en la forma, consignan en sí 
mismos su aristocrátiCa y estremecedora 
visión de la vida. "Simbad el varado, de 
Gilberto Owen, y illgunos poemas de 
Pellicer, hablan de vidas solazadas en el 
misterio, la soledad y el aislamiento. 
Todos ellos enclaustrados, por más que 
salgan a batallar por sus ideales, en sus 
propias intimidades cercanas ala muerte 
que les . fascina, tanto poética como 
existencialmente". 

Porotraparte,Femándezt¡¡mbiénse 
refirió a la relación de los Contemporá-· 
neos con dos grandes artistas: Rufmo 
Tamayo y Jorge Luis Borges. 

Expresó que la cercanía de éstos con 
Borges se dio a partir de la propia natu
raleza de la literatura argentina que se _ 
escinde de la otra literatura latinoilmeri
cana La narrativa argentina, aclaró, no 
pretende trasládar la realidad a un plano 
artístico. Los argentinos no son realistas, 
sólo prete~n inventar realidades con 
a)'\lda de la inteligencia 

"En las~ literaturas latinoameri
canas hay un campo árido y seco de 
realidades, mientras que en' Borges y 
Adolfo Bioy Casares la ficción cobra 
unosderechosqueenMéxico,¡)orejem
plo, se les negaron a los Conte~q/orá
neosporquese les acusólkhacerun arte 
deshumanizado, no real, purista, y peor 
aún: un ·arte femenino, de .naturaleza 
homosexual."• 
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~QUIUTOi 
Es requisito indispensable que los cand idatos sean propuestos 
por: Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal Municipal, las Universidades e Instituciones 
de Educación Superior, los Institutos y centros de Investigación, 
Academias, Asociaciones .;ulturales y Cientffícas, los Colegios y 
Asociaciones de Proflosionistas y sus Federaciones y Confederaciones, 
asf como la OrganiZaciones de Artesanos o de CUltura Popular, con 
residencia legal en el pafs. 

Se deberá entregar la siguiente documentación: 

1.<:arta de propuesta emitida en el presente al\o por alguna de 
las instituciones señaladas en la convocatoria y cuyas 

seP 

actividades sean afines cbn las desarrolladas por el candidato 
en el campo en que lo postulan. · 

l..Copla del acta de nacimiento o carta de naturalización. 

3.Currlculum vitae, Incluyendo domicilio y teltfono .. 

4.<:arta de aceptación del candidato para participar y, en su caso, 
recibir el Premio. 

s.Documentos y materiales bibliográficos, gr~flcos. <\Udiovlsuales 
y de cualquier otro tipo que demuestren el valor de la candidatura. 

Sólo>edn-~loJcondldator., 
que ~ tM\ftgu.M d}re<UTMr.tt ~ l.\ 

· s.<ret:trta 1'+(nlc.a dtl constjo de 
Premtedón. ¡ m6t t1rdar a IU.18!()C) 
horas d•l l d~ MPtieO'Ibff' dt 1999, o 
que te •nvftn por C0!1f'O «:rt.H'ludo 
o tm'Mi3jcttl». en k;ual fi:c.ha. fll Av. 
lnsut-gtnta ~'f No. 1)97, pbo 3. Colonia 
Scln Án9ft, C.P. 01000, Mfxko~ D.F., 
tf'tt'fonos sJ.l.).66.:u. p.~) .66.oo 
ou..1~S1. 1~, uu~ y 1MJ~ Hoj.t 
tfect:rónlu: http.Jj'www.sep.gob.mw 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACION DE PROGRAMAS ACADEMICOS 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONALACADEMICO 

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACION 
E INNOVACION TECNOLOGICA (PAPIIT) 1999-2000 

CO'l!VOCATORIA 

En el marco del cumplimiento de la función de investigación que se 
realiza en los institutos y centros, así como en las facultades y 
escuelas, la UNAM tiene el interés de apoyar de manera· prioritaria 
aquellos proyectos que, por su calidad, relevancia y contribución a la 
fonnación de recursos humanos de alto niver. justifiquen un apoyo 
extraordinario .. Para ello, los proyectos deberán poseer un carácter · 
colectivo, que fomente la constitución de grupos de investigación, 
que promue.va la colaboració¡:¡ interinstitucional, que estimule la 
interdiscipHna y, en su caso, que tenga un potencial de innovación 
tecnol6glca. Con fundamento en estos objetivos, la UNAM convoca 
a los profesores e investigadores de carrera de tiempo completo de 
las distintas entidades· académicas de la Institución a presentar a 
evaluación nueVos proyectos de investigación a partir de las siguientes 

/ C.racferfMICIIII de los proyectos: 

l. Los proyectos deberán proponer una línea de investigación que 
sea original y de alta calidad dentro del área o campo académico del 
investigador. Los de innovación tecnológica deberán proponer 
aportaciones tecnológicamente váli~ y respaldadas por un profundo 
conocimiento teórico o empírico. De la misma forma ~1 PAPIIT 
apoyará proyectos de carácter interdisciplinario. Los proyectos· de 
apoyo a la docencia deberán presentarse al PAPIME. 

11. Los proyectos deberán incluir entre sus participantes al menos 
a un responsable, un corresponsable y un alumno de la UNAM que 
aspi~aobtenerunalicenciatura, maestriaodoctoradocomoproducto 
de su participación en el proyecto. Adicionalmente, podrán participar 
otros académicos y alup1nos, internos o externos a la UNAM, siempre 
Pronloviendo la formación de nuevos cuadros de investigación. En el 
caso de proyectos presentados por alguna de· las entidades 
académicas de la UNAM, ubicadas fuera de la Ciudad de México, los 
alul'tlnOs del equipo dé investigación podrán pertenecer a instituciones 
de educación superior de la localidad. · 

111. Se dará prioridad a los proyectos q~ promuevan la vinculación 
interlnstltucional entre dos o más entidades académicas universitarias, 
que incorporen tesistas de maestría y doctórado que impulsen el 
desarrollo de grupos de investigación. 

IV. Los proyectos ·deberán tener una duración mínima de 2 y 
máxima de 3 años, sujeta a una evaluación anual que determinará la 
prórroga del apoyo de acuerdo con los avances y resultados obtenidos, 
a juicio de los Comités Evaluadores. . 

V. Las solicitudes de apoyo deberán contar con el visto bueno del 
titui~r de la entidad académica de adscripción del responsable, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) El responsable presentará su solicitud ante el titular de su 
entidad académica, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, junto con una carta en la que señale el tipo dQ apoyo 
que requerirá de dicha entielad académica; 

b) El interesado entregará a la DGAPA original y 2 copias de la 
solicitud con el visto bueno del titular de su entidad aeadémica, dentro 
de las fechas señaladas en esta convocatoria; · 
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e) Por su parte, el titular de la entidad académica enviará a la 
DGAPA la carta en la que se estable¡ca su compromiso a proporcionar 
los apoyos institucionales requeridOs; . · 

d) El PAPIIT no financiará la creación de infraestructtlra en las 
entidades académicas, con excepción de los materiales y el equipo 
complementarios que sean estrictamente necesarios ·para. la 
realización de los proyectos y. dentro de la capacidad presupuesta! del 
Programa. 

Integración del grupo de acadé!f!lcos: 

VI. Los proyectos deberán presentarse por un responsable y un 
corresponsable de la investigación, ambos vinculados con el tema del 
proyecto para garantizar su adecuado desarrollo, y de preferencia, 
con antecedentes de trabajo conjunto. 

VIL El .responsable deberá ser profesor o investigador de carrera, 
con ·categoría y nivel por lo menos de asociado ·e· de tiempo 
completo y tener mínimo el nivel •e• del PAlDE o del PAlPA. 

VIII. El corresponsabl.e deberá ser profesor o"investigador de 
carrera de tiempo completo. Si el responsable del proyecto es 
profesor o investigador asociado ·e·, el corresponsable deberá ser 
profeSor o investigador de carrera, de tiempo completo, en la categoría 
de titular. Si el responsable del proyecto es profesor o investigador 
tifular, el corresponsable podrá ser profesor o investigador de carrera, 
de tiempo completo, en cualquiera de sus categorías. En ·todos los 
casos, en el equipo de investigación deberán participar al menos un 
investigador menor de 40 años o un alumno de doctorado. 

IX. El res~le o el corresponsable no podrán ausentarse de 
su entidad de adscripción por un período mayor de cuatro meses. El 
sabático no se incluye en esta condición siempre y cuando el 
investigador permanezca vinculado a su proyecto. 

X. En el caso de que un responsable o corresponsabie no pueda 
seguir participando en el proyecto, se realizará la sustitución de 
acuerdo con los lineamientos de la convocatoria y previa autorización 
d.ei ,Comité Evaluador respectivo. · 

XL Un mismo investigador sQto podrá disfrutar de un apoyo a la 
vez, sea como responsable o como corresponsable." es decir, al 
momento de iniciar el ejercicio presupuesta! de un nuevo proyecto de 
investigación, el anterior deberá haber concluido. De esta manera el 
PAPIIT no aceptará solicitudes'" de .responsables que tengan un 
proyecto vigente aunque renuncien a la probable renovación. 

Evaluación y aprobación de lt;JS proyectos: 

XII. La dictaminación de los proyectos será realizada por 4 
Comités Evaluadores en las áreas de ciencias físico-matemáticas. y 
de las ingenierías, ciencias biológicas y de la salud, ciencias sociales, 
y humanidades y de las artes. Cada Comité podrá contar con un 
Subcomité de Innovación Tecnológica, integrado por especialistas 
en ·innovación tecnológica dentro del área, para auxiliars~ en la 
evaluación de los proyectos correspondientes a esta línea de 
investigación. · 

XIII. Los Comités Evaluadores serán responsables de los 
dictámenes, pero pddrán auxiliarse temporal o permanentemente de 
la opinión de árbitros exterrios. Todos los dictámenes avalados por el 



Comité contarán con al menos la evaluación de dos dictaminadores, 
ya sean del propio Comité o árbitros externos a éste. Cuando los 
proyectos obtengan un dictamen positivo y uno negativo serán 
analizados por un tercer evaluador. 

XIV. Los responsables de proyecto tendrán derecho a pedir la 
reconsideración de un dictamen desfavorable, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su notificación. El dictamen final de los Comités 
Evaluadores será inapelable. 

XV. Los elementos que se tomarán en cuenta para la evaluación 
serán los siguientes: 

a) Calidad académica de los proyectos. 
b) Calidad académica de los responsables y del grupo de 

investigación y, en su caso, los productos obtenídos en los últimos 5 
años. 

e) Cumplimiento de los criterios establecidos en la Base XVI. 

XVI . La evaluación académica. de los proyectos se regirá por los . 
siguientes criterios generales: 

a) Cumplimiento de los objetivos del Programa señalados en el 
proemio de la presente convocatoria; 

b) Significación del pr!)yecto: estado del arte de la temática, 
· importancia e impacto de los resultados para el c:;onocimiento del 

área; 
e) Metodología: coherencia entre fundamentación y diseño, entre 

hipótesis y métodos, así como entre objetivos y metas; 
d) Perfil de los investigadores: experiencia y adecuación del 

responsable y corresponsable con el tema del proyecto; ' 
e). Contribución a la formación de recursos humanos. 
f) Fundamentación financiera del proyecto de acuerdo a los 

objetivos propuestos. 
g) En el caso de innovación tecnológica se deberán cubrir los 

criterios anteriores además de tomar en cuenta lo señalado en la 
Base l. 

XVII . Los dictámenes finales de los Comités Evaluadores serán 
presentados ante el Comité Técnico del PAPIIT, el cual determinará 
la distribución de los recursos del Programa entre las distintas áreas 
académicas, así como la asignación del presupuesto por proyecto de 
acuerdo con la opinión y el orden de prelación establecido por los . 
Comités Evaluadores. 

Apoyo Financiero: 

XVIII. Los montos financieros serán asignados de la siguiente 
forma: , · 

a) Para los proyectos que tengan duración ·de dos años se 
asignará un monto global de hasta $400,000.00 (CUATROCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) 

b) Para los ,proyectos que tengan duración de tres años se 
asignará un monto global de hasta $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M. N.) 

XIX. El apoyo a los proyectos de investigación selecCionados 
consistirá en la asignación de recursos financieros para ser ejercidos 
durante los primeros 12 meses (de noviembre de 1999 a octubre del 
2000). La renovación del.apoyo a los proyectos aprobados dependerá 
de la evaluación realizada por los Comités Evaluadores con base en 
el informe anual de los responsables, en función del cumplimiento de 
los objetivos y metas trazadas. 

XX. El PAPIIT no financiará las solicitudes de responsables de. 
proyectos que adeuden algún informe (académico y/o financiero) o 
bien que no hayan concluido la comprobación de gastos de proyectos 
anteriores al 1 00% al momento de ser aprobada la nueva solicitud. 

XXI. El presupuesto asignado deberá utilizarse en las partidas 
correspondientes para la realización directa del proyecto. Las partidas 
de becas, libros, ediciones y de equipo de cómputo serán 
intransferibles·. 

XXII. Todas las adquisiciones materiales serán propiedad de la 
UNAM y estarán asignadas a la entidad académica del responsable. 
Alá conclusión del proyecto, dichas adquisiciones deberán permanecer · 
al s.ervicio de los fines académicos de las entidades académicas de 
adsCripción de los responsables. Por su parte, los materiales 
bibliográficos y hemerográficós se integrarán al acervo de las 
bibliotecas de las entidades académicas de adscripción de los 
proyectos a más tardar al término de éstos. . 

XXIH. Los productos intelectuales, tales como publicaciones y 
patentes, serán registrados como propiedad de la UNAM. 

XXIV. Las publicaciones apoyadas por el PAPIIT tendrán iJn tiraje 
máximo de 500 ejemplares con cargo al presupuesto del Programa 
y se sujetarán a las normas editoriales de cada entidad académica. 
La página legal deberá estipular que todos los derechos seránde,la 
UNAM. 

XXV. La administración de los recursos y su aplicación a los 
proyectos estará sujeta a la norm'atividad universitaria y 
específicamente a la contenida en el Manual Operativo y en la carta 
de Aceptación de Apoyo del PAPIIT, una vez obtenida la aprobación 
de los proyectos. 

CALENDARIO 

' 
Con el objeto de obtener un formato de solicitud al PAPIIT sea tan 
amable de comunicarse a los siguientes teléfonos: 56.22.62.58, 
56.22.62.59, 56.22.62.57 y 56.65.32.65 a partir de la publicación de 
la presente Convocatoria. La documentación deberá ser entregada 
en la DGAPA por el responsable o el corresponsable del proyecto, 
con la información requerida, en las fechas señaladas en esta 
Convocatoria: 

Ciencias Físico-Matemáticas 
.y de las Ingenierías 
Ciencias Biológicas y de la Salud 
Ciencias Sociales 
Humanidades y de lás Artes 

4 y 5 de, octubre de 1999 
6 y 7 de octubre de ·1999 

8 de octubre de 1999 
8 'de octubre de 1999 

AVISO IMPORTANTE 

SERVICIO PARA INSCRIPCION AL PAPIIT 1~2000 
DISPONIBLE EN WWW , 

La Dirección General de Asuntos del Personal Académico, invita a 
todos los profesores e investigadores de carrera de 'tiempo corilpleto 
que quieran inscribirse al PAPIIT, de acuerdo con las Bases y 
requisitos incluidos en la presente Convocatoria, lo hagan en la 
solicitud de registro que se encuentra disponible en 'N'NW, a partir de 
la publicación de la presente Convocatoria por medio de cualquier 
navegador disponible conectándose a: 

1 
http://tlaloc.dgapa.unam.mxlpapllt/sollcltud.html 

Los documentos probatorios correspondientes que se requieran 
enviar a la DGAPA, deberán ser remitidos en las fechas señaladaS en 
la Convocatoria. 

Para cualquier duda o aclaracióñ pueden comunicarse a los teléfonos 
56.22.62.59, 56.22.62.58, 56.22.62.57, 56.65.32.65 y 56.66.27.69 o 
a la dirección de correo 'electrónico papjit@Ua]oc,dgapa,unam mx 
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Universidad Nacional Autónoma de México 
$ecretaría General/Coordinación de Programas Académicos 

Dirección General de Asuntos del Personal Académico 

Convocatoria de ingreso al Programa de Apoyos para la Superación del 
Personal Académico de ~iempo Completo de la UNAM 

La Dirección General de Asuntos del Personal .Académico, 
invita a las dependencias académica~ a presentar candidatos 
al Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Academice de Tiempo Completo de la UNAM para realizar 
estudios de posgrado, estancias sabáticas, posdoctorales o 

, de investigación. 

El Programa de Apoyos para la Superación del Personal 
Académico de Tiempo Completo de la UNAM tiene como 
objetivo apoyar a las entidades académicas en los programas 
de superación de su personal académico de carrera, en el -
marco de sus respectivos planes de desarrollo. Los apoyos 
se otorgarán en las siguientes modalidades: 

• Estudios de posgrado en la UNAM 
• Estudios de posgrado fuera de la UNAM 
• Estancias Sabáticas 

• En el extranjero 
e En la UNAM 

• Estancias Posdoctorales 
• Estancias de Investigación 

Condiciones Generales: 

1.- Las propuestas de candidatos y el otorgamiento de los 
apoyos, tanto nacionales como al extranjero , se harán de 
acuerdo con las "Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos para la Superación del Personal Académico de 
Tiempo Completo de la UNAM". 

11.- La dependencia postulante deberá contar con un Programa 
Anual para la Superación de su Personal Académico de 
Carrera aprobado por su Consejo Técnico, Interno o Asesor. 
Dicho programa deberá identificar las necesidades de la 
dependencia y establecer las prioridades de la misma con 
relación a la superación de su personal académico de 
carrera, mismo que deberá ser enviadó con anterioridad a la 
postulación de candidatos. 

111. La postulación oficial de los candidatos ante la Comisión 
Técnica del Programa estará a cargo de la Subcomisión de 
Superación Académica del Personal Académico de la 
dependencia y se realizará a través de la DGAPA. 

IV. En general,los candidatos propuestos deben contar con 
el siguiente perfil: 
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.-

a) Personal académico de tiempo completo, definitivo, 
con un mínimo de 3 años de antigüedad. (En el caso de 
estancias posdoctorales la antigüedad mínima es de un año 
y no es requisito la definitividad). 

b) Nivel. mínimo de licenciatura. 

V. Los requisitos particulares para obtener un apoyo en este 
programa son: 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

Estudios de posgrado en la UNAM 

1. Estar inscritos en algún programa de posgrado de 
la UNAM. 

2. No haber sido apoyado con anterioridad, por la 
UNAM, para la obtención del grado en el ni,vel solicitado. 

3. Haber cubierto el requisito de idioma, así como 
cualquier otro requisito previo que establezca el programa de 
posgrado correspohdiente.. · 

Estudios de posgrado fuera de la UNAM 

1. E$tar inscritos en algún programa de doctorado de 
reconocida Falidad que no se ofrezca en la UNAM. 

2. Presentar la justificación sobre las razones por las 
cuales se opta para realizar un posgrado fuera de la UNAM. 

3. No haber sido apoyado con anterioridad por la 
UNAM para la obtención dal grado en el nivel solicitado. 

4. En el caso de académicos que vayan a realizar 
estudios en el extranjero deberán acreditar el dominio del 
idioma correspondiente. · 

ESTANCIAS SABATICf4S, POSDOCTORALES Y DE 
INVESTIGACION 

Estancias Sabáticas 

1. Consta(lcia .oficial de .a~eptación o invitación de la 



institución donde desarrollará el programa, en el que se 
especifique la duración y la fecha de inicio del mismo. 

2. Información sobre el grupo de trabajo con el que 
colaborará el académico. 

En la UNAM 

Se otorgará el apoyo para la realización de estancias sabáticas 
en la UNAM en los siguientes casos: 

1. Al personal académico de las Unída'des 
. Multidisciplinarias , el Bachillerato o las dependencias 
foráneas, para desarrollar un proyecto de investigación o de 
innovación docente , colaborando con algún grupo 
universitario de reconocido prestigip en alguna de las otras 
dependencias de la UNAM. 

2. Al personal académico de las demás Facultades, 
Escuelas, Institutos y Centros que deseen realizar una 
estancia en alguna de las Unidades Multidisciplinarias, el 
Bachillerato o las dependencias foráneas, con el fin de 
desarrollar actividades de fortalecimiento de grupos de 
investigación o de docencia, en apoyo a los planes de 
desarrollo de las dependencias receptoras. · · 

En estos casos, adicionalmente a los requisitos señalados 
para estancias sabáticas, se deberán cubrir los siguientes: 

1. Aprobación del plan de trabajo por parte de los 
Consejos Técnicos o Internos de las dependencias 
participantes (la de adscripción del académico y la 
receptora) . 

2. CompromiSo por escrito de la dependencia 
receptora de proporéionar los recursos y brindarlas facilidades 
neéesarias para el adecuado cumplimiento del programa de 
trabajo. · 

Estancia~ Posdoctorales 

. 1 . Constancia oficial de aceptación o invitación de la 
institución donde desarrollará el prog_rama, en el que se 
especifique la duración y la fecha de inicio del mismo. 

2. lnform'\ción sobre el grupo de trabajo con el que 
colaborará el académico. · 

3. Constanéia de haber obtenido el grado de doctor 
en la UNAM en los últimos tres años. 

Estancias de Investigación en el Extranjero 

1. Constancia oficial de aceptación o invitación de la 

institución donde desarrollará el programa, en el que se 
especifique la duración y la fecha de inicio del mismo. 

2. Información sobre el grupo de trabajo con el que 
colaborará el académico. · 

3. Presentar el proyecto institucional que deberá 
incluir la justificación del interés de la dependencia en el 
proyecto a realizar durante la _estancia de investigación. _ 

VI.- Las so
1
1icitudes de apoyo, debidamente requisitadas, 

serán evaluadas y dictaminadas por la Comisión Técnica del 
Programa, atendiendo fundamentalmente los siguientes 
criterios: 

a) Prioridades académicas establecidas en el 
Programa Anual de Superación del Personal Académico de 
cada dependencia. 

b) Opinión de la Subcomisión de Superación 
Académica del Personal Académico. 

e) Los . criterios generales establecidos por los 
Consejos Académicos de Área. 

' d) Antecedentes académicos del candidato. · 
. e) Calidad del p-rograma académico y prestigio de la 
in~tituéión educativa en el área en la que se realizarán los 
estudios o se efectuarán las estancias. 

f) Recursos_ presupuesta les disponibles. 

Bases 

- Los interesados deberán di~igirse a la Subcomisión 
de Superación Académica del Personal Académico de su 
dependencia o de aquella a la que estarán vinculados para 
obtener la forma de solicitud de ·apoyo y la información 
respectiva para la entrega de la documentación, a partir del 
26 de agosto del presente año. 

. - Respetando la fecha límite de entrega que señale . 
cada Subcomisión, los interesados deberán presentar por 
duplicado el formato de solicitud acompañada de la 
documentación completa que en ella se señale . 

- La Subcomisión de Superación Académica del 
Personal Académico correspondiente deberá entregar las 
solicitudes a la Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico de.l 20 al 24 de septiembre de 1999 de 9:00 a 

· 14:00 hóras. Nó se recibirán expedientes incompletos ni 
extemporán.eos. ' 

. "POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, a 26 de agosto de 1999 

, LA DIRECTORA 
DOCTORA ESTELA MORALES CAMPOS 
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ENLA~~DAD El principal comprqmiso que tiene el club con su afición y con la comunidad 
universitaria es que el equipo sea competitivo señaló Rafael Amador, director tecnico 

del conjunto ·auriazul, durante la sesión de la fotografta oficial del club en el Estadio 
de CU el pasado viernes 20 de agosto 

En el presente torneo Pumas debe conseguir los 
puntos que le permitan estar en la fiesta final 

' 'N SERGIO CARRILLO 

uestro principal objeti
vo es que Pumas sea un equipó 
competitivo. Este es el compromiso 
que el Club Universidad tiene con 
su afición y con la comunidad uni
versitaria" señaló Rafael Amador, 
director t~cnico del conjunto 
auriazul. 

En los últimos torneos -agi-egó-, la 
escuadra no ha tenido ese pro
tagonismo que lo ha caracterizado. 
Poresoahoranoshemostrazadocomo 
pimera meta lograr 25 puntos para 
esw dentro de la fiesta final del cam
peonato mexicano. 

Durante la sesión .de la fotogra
ffa oficial del club en la cancha del 
Estadio Olímpico Universitario, Cl 
pasadoviemes20deagosto,Amador 
externó su confianza en el .plantel 
felino, no obstante la derrota sufrida 
por su equipó en la 'prim~ra jornada 
del tolneo contra el León. 

"Tuvimos constante$ llegadas y 
domina'mos gran parte de ese parti
do en el Estadio La Corregidora de 
Qu~taro. sede provisional de la 
oncena felina Esto me da tranquili
dad para pensar y preparamos lo 
mejor posible cori miras a nuestro 
próximo compromiso contra el 
Atlante", comentó Amador, quien 
inicia su primer torneo como timo
nel de los Pumas, luego de una 
racha de victorias consecutivas al 
final del campeonato pasado. 

Aseguró que para el presente 
Torneo de Invierno, los Pumas lle
gan bien preparados. "!--o más 
rescatJ!ble de la pretemporada ha 
sido el orden táctico en todas las 
lfneas. Esto es algo que funcionó 
bastante bien y nos dio buen resul
tado des.de el torneo anterior". 
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Cuento -agregó- con un plantel 
de 27 jugadores, de los cuales 21 
son póliválentes,lo que me permite 
conformar un equipo más funcio
nal eri todaS sus líneas. 

Amador, quien jugó con _los. 
Pumas hace varios años, preci
só: "Soy un persona insti
tucional que hice toda mi ca
rrera con el club, trabajé con 

Cuerpo téalico. 
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sus fuerzas básicas y conozco a 
los jugadores desde jóvenes. Ese 
es mi compromiso con toda la 
comunidad universitaria en 
cuanto a lo futbolístico y lo es
piritual". 

,Un Equipo Equilibrado 

· Por su parte el ingeniero Javier 

JiménezEspriú, vicepresidente eje
cutivo de los Pumas, manifestó su 
confianza en que el club tendrá una 
buena campaña por lo equilibrado 
de sus lfneas. 

"Confiamos en estos jóvenes-. 
Hay un equipo bien entregado, 
estructurado y equilibrado en to
das sus líneas; tenemos 27 jugado
res, de éstos 24 son de nuestra 
cantera, y 21 pueden ocupar dos o 
tres posiciones, lo cual le permiti
rá al técnico hacer variantes en ·la 
alineación, y tener una mayor con
sistencia", declaró Jiménez Espriú. 

Consideró que pese a las tres 
ausencias importantes (el capitán 
Antonio Sancho; el mediocmripista 
argentino Cristian zermattén, quien 
está próximo a reaparecer, y el 
centrodelantero Jesús Ohilde, quien 
se recupera de una lesión}, el repre
sentativo universitario cuenta con 
buenos jugadores, muchos de ellos 
titulares, de primer nivel. 

Al referirse a si hay co~diciones 
para que los Pumas regresen a su 
terruño y jueguen en el Estadio Olím
pico Universitario, Jiménez Espriú 
dijo: ·"eso está lejos de nuestras 
posibilidades como equipo. Ojalá 
pudiéramos hacerlo, no tanto por 
regresar ~ino por que significaría 
que la UN AM ha retomado su cau
ce adecuado". 

La directiva, encabezada por 
él doctor Guillerme Soberón, pre
sidente de los Pumas, el cuerpo 
-técnico y los jugadores, se tomó la 
fotografía oficial del equipo que 
jugará contra ef Atlante en un par
tido por la tercera feclia del torneo 
en Querétaro, el próximo do
mingo.• 



La transmisión es producida por la Coordinación de Difusión Cultural y está a cargo 
del licenciado Carlos Garza Falla y Hernando Luján; el primero abordará_todo · 
aquelló que tiene que,' ver con el conflicto univers,itario, y el segundo se ocupafá de 
temas relacionados con la divulgacióñ de la ciencia 

Deslinde, programa radiofónico que busca 
ser, un espacio de análisis, critica y divulgaci~n 

H LETJCIA ÜLVERA 

oy día, hablar de la Uni
versidad Nacional Autónoma de 
México nos remite casi dé lnanera 
automática al conflicto por el cual 
atraviesa nuestra casa de estudios; sin 
embargo, no debemos olvidar que la 
Universidad es mucho más que su 
actual crisis. En ella continúan reali
zándose investigaciones de primera · 
línea que merecen difundirse. 

Así, tanto el conflicto universita
rio como la divulgación científica se: 
rán la maieria la prima del programa 
Deslinde, el cual se transmite desde el 
pasado9deagostopor Radio UNAM, 
de lunes a viernes de las 19 a las 20 
horas, en el 860 AM. 

Deslinde, producido por (a Coor
dinación de Difusión Cultural, es con
ducido por el licenciado Carlos Garza 
Falla, quienabordarátodoaquelloque 
tiene que ver con el conflicto univer- .. 
sitario, y por Hernando Luján, que se 
ocupará de tratar temas relacionados 
con la divulgación de la ciencia 

En entrevista Garza "Falla habló 
acerca de este· nuevo programa 
radiofónico. Consideró qlie la actual 
royuntura universitaria "nos ha mos-

. trado que existe un amplio sector de la 
comunidad que tiene deseos de hacer 
oír su opinión y participar en el debate 
acerca de la UNAM. Qué mejor que 
nuestra propia estación de radio para 
que esa voz se pronuncie y se comuni
que con hi sociedad". 

Garza Falla explicó que los temas 
universitarios relacionados con la cien
cia serán abordados por Hemando 
Luján, quien no sólo se referirá a las 
llamadas ciencias duras, sino también 
el campo de las ciencias_ sociales y las 

í, por ejemplo, el primer pro-

En la 
gráfica, 
Car1os 
Garza 
conduce uno 
de los 
programada 
[}eslinde en 
el que . 

estliVieron 
José Núñez, 
Rafael 
Pérez 
Pascual y 
SiMa , 
Torres, de la 

Comisión de 
Encuentro. 

grama de \iivulgación tuvo como 
'invitados a tres miembros del Insti
tuto de Investigaciones Biomédicas. 
Unp de ellos se refirió al proyecto 
que actualmente desarrolla, se trata 
de una vacuna para el cáncer cérvico 
uterino. Durante la emisión se ex
'plicó al auditorio las caracteiisticas 
y trascendencia de dicho proyecto. 
"Con este tipo de programas -expli

. có Garza Falla- queremos dejar cla-
ro que existe un desarrollo científi
co al interior de la Universidad, el 
cual está a cargo de un sectóqx:upa
do y pr~ocupado por atender pro
blemas específicos". 

A propósito del debate acerca del 
actual problema universitario, Garza 
Falla explicó que pretende enrique
cerse el programa con la voz de los 
académicos. "U nade las cosas que ha 
puesto en evidencia el actual conflicto 
es que hay muchas cuestioóes en la 
Universidad que es pertinente revisar 
y para que ésta llegue realrnen~ a la 
raíz de los problemas es necesario que 
se efectúen debates de altura"; 

Deslinde está dirigido. a todo el 
público, aunque principalmente a 

los universitarios. "Yo creo que un 
programa de estas características 
puede contribuir a que la interacción 
entre los distintos ámbitos que com
ponen nuestra Universidad se enri-. 
quezca porque vamos a saber más 
unos de otros, qué está haciéndose 
en las distintas áreas de .investiga
ción, y conocer qué se piensa de los 
problemas de la Universidad". 

Coñsideró que la transmisión en 
vivo de Deslinde .y contar con una 
linea telefónica abi~ busca estable
cer una interacción significativa con el 
público, el cual participa con pregun
tas y comentarios. 

''El t,ítulo del -programa aÍude al 
esfuerzoquehacemospordeslindamos 
del dogma, de lo· no discutible, de 
aquellasposicionesqueseubican~o 

si fueran las únicas verdaderas y váli
das; deslindamos de todo para meter

. nos en lo que es más propio de la 
·Universidad¡ la discusión del todo, de 
absolutamente todo". 

Finalmente, Garza Falla manifes
tó su deseo de que este programa se 
convierta en una referencia obligada 
en el ámbito universitario.• 
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